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general ejecutivo del resultado del plan anual 
de fiscalización 2021, los informes individuales 
de auditorías de cumplimiento, de desempeño, 
financieras y de obra pública de plan anual 
de fiscalización 2021, así como, los informes 
individuales del resultado de diversos acuerdos 
legislativos. 

ix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
la fracción i del artículo 1; el artículo 19; las 
fracciones ii y iv del apartado b del artículo 20; 
la fracción iii del apartado c del artículo 20; la 
fracción xii del apartado d del artículo 20; el 
primer párrafo del artículo 24 y la fracción ii 
del apartado b; se adiciona el título quinto y los 
capítulos primero y segundo que contienen los 
artículos 53 al 64 todos de la ley de atención y 
protección de los migrantes y sus familias del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de migración. 

x. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
el párrafo primero, del inciso c, del artículo 21 
de la ley del notariado del estado de michoacán 
de ocampo, elaborada por la comisión de 
gobernación. 

xi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 31 de la ley de patrimonio estatal, 
elaborado por la comisión de gobernación. 

xii. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de decreto reforman las fracciones vi y 
vii, y se adiciona una fracción al artículo 13 de la 
ley de salud; se reforman las fracciones xix y xx, 
y se adicionan las fracciones xxi y xxii al artículo 
38 de la ley de los derechos de las niñas, niños 
y adolescentes; y se reforman las fracciones 
viii, ix, x, xi y xii al artículo 7°; se reforman las 
fracciones xii y xiii y se adicionan las fracciones 
xiv, xv, xvi y xvii al artículo 15 de la ley para 
la atención de la violencia escolar, todas del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de salud y asistencia social. 

xiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto, por el que se adiciona 
la fracción v al artículo 2° de la ley por una vida 
libre de violencia para las mujeres en el estado 
de michoacán de ocampo, elaborado por las 
comisiones de justicia y de derechos humanos. 

Sesión ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 2 dos de marzo de 2023 
dos mil veintitrés, Presidencia de la Diputada Julieta 
García Zepeda. La Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaría pasar lista de asistencia, hecho lo cual y 
habiéndose comprobado la existencia del quórum 
legal, siendo las 9:34 nueve horas, con treinta y cuatro 
minutos, la Presidenta declaró abierta la Sesión; y 
solicitó a la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno 
de los asuntos que se someterían a su consideración, 
lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura y aprobación en su caso, del acta número 
74, correspondiente a la sesión ordinaria, 
celebrada el día 22 de febrero del año 2023. 

ii. lectura y aprobación en su caso, del acta 
número 75, correspondiente a la sesión ordinaria, 
celebrada el día 23 de febrero del año 2023. 

iii. lectura del informe de inasistencias de los 
diputados integrantes de la septuagésima quinta 
legislatura, correspondiente al mes de febrero 
del año 2023. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual 
el consejero presidente del instituto electoral 
de michoacán, remite a esta soberanía “memoria 
del proceso electoral local ordinario (2020-
2021)”. 

v. lectura de la comunicación mediante la cual 
el consejero presidente del instituto electoral 
de michoacán, remite a esta soberanía, el 
estudio sobre la eficacia y funcionamiento de 
las acciones afirmativas implementadas para el 
proceso electoral ordinario local 2020-2021. 

vi. lectura de la comunicación mediante la cual 
el consejero presidente del instituto electoral 
de michoacán, remite a esta soberanía el informe 
anual de gestión del ejercicio 2022. 

vii. lectura de la comunicación mediante la 
cual la presidenta de la comisión de derechos 
indígenas y afromexicanos, solicita prórroga 
para dictaminar la glosa respecto del primer 
informe del estado que guarda la administración 
pública estatal. 

viii. lectura de la comunicación mediante la cual 
la presidenta de la comisión inspectora de la 
auditoria superior de michoacán, remite informe 



Gaceta Parlamentaria No. 077  A  · Morelia, Michoacán, 08 de marzo 2023  3 

estado que guarda la administración pública, 
elaborado por la comisión de industria, comercio 
y servicios. 

xxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
del informe del titular del poder ejecutivo del 
estado que guarda la administración pública, 
elaborado por la comisión jurisdiccional. 

xxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
del informe del titular del poder ejecutivo del 
estado que guarda la administración pública, 
elaborado por la comisión de protección a la 
niñez y adolescencia. 

xxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
del informe del titular del poder ejecutivo del 
estado que guarda la administración pública, 
elaborado por la comisión de salud y asistencia 
social. 

xxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
del informe del titular del poder ejecutivo del 
estado que guarda la administración pública, 
elaborado por la comisión de fortalecimiento 
municipal y límites territoriales. 

xxvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
del informe del titular del poder ejecutivo del 
estado que guarda la administración pública, 
elaborado por la comisión de jóvenes y deportes. 

xxviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
del informe del titular del poder ejecutivo del 
estado que guarda la administración pública, 
elaborado por la comisión de desarrollo rural. 

xxix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
del informe del titular del poder ejecutivo del 
estado que guarda la administración pública, 
elaborado por la comisión de cultura y artes. 

xxx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
del informe del titular del poder ejecutivo del 
estado que guarda la administración pública, 
elaborado por la comisión de derechos humanos. 

xiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
del informe del titular del poder ejecutivo del 
estado que guarda la administración pública, 
elaborado por la comisión de migración. 

xv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
del informe del titular del poder ejecutivo del 
estado que guarda la administración pública, 
elaborado por la comisión de gobernación. 

xvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
del informe del titular del poder ejecutivo del 
estado que guarda la administración pública, 
elaborado por la comisión inspectora de la 
auditoria superior de michoacán. 

xvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa del 
informe del titular del poder ejecutivo del estado 
que guarda la administración pública, elaborado 
por la comisión de hacienda y deuda pública. 

xviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
del informe del titular del poder ejecutivo del 
estado que guarda la administración pública, 
elaborado por la comisión de desarrollo urbano, 
obra pública y vivienda. 

xix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
del informe del titular del poder ejecutivo del 
estado que guarda la administración pública, 
elaborado por la comisión de desarrollo social. 

xx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
del informe del titular del poder ejecutivo del 
estado que guarda la administración pública, 
elaborado por la comisión de desarrollo 
sustentable y medio ambiente. 

xxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
del informe del titular del poder ejecutivo del 
estado que guarda la administración pública, 
elaborado por la comisión de programación, 
presupuesto y cuenta pública. 

xxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
del informe del titular del poder ejecutivo del 
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votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, la Presidenta declaró, aprobado el Orden 
del Día, con las modificaciones realizadas. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró que atendiendo al 
hecho de que el Acta Número 74, correspondiente 
a la Sesión Ordinaria celebrada el día 22 de febrero 
de 2023, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra, 0 cero votos; así como las 
abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado y 
así declarado, posteriormente, sometió en votación 
económica el contenido del Acta, mismo que fue 
aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró que atendiendo al hecho 
de que el Acta Número 75, correspondiente a la 
Sesión Ordinaria celebrada el día 23 de febrero de 
2023, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra, 0 cero votos; así como las 
abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado y 
así declarado, posteriormente, sometió en votación 
económica el contenido del Acta, mismo que fue 
aprobado y así declarado. 

En atención del Tercer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría, dar 
lectura al Informe de Inasistencias de los Diputados 
integrantes de la Septuagésima Quinta Legislatura, 
correspondiente al mes de febrero de 2023; terminada 
la lectura, la Presidenta declaró que el Pleno había 
quedado debidamente enterado. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta solicitó a la Primera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual el Consejero 
Presidente del Instituto Electoral de Michoacán, 
remite a esta Soberanía “Memoria del Proceso 
Electoral Local Ordinario (2020-2021)”; concluida la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Asuntos Electorales y Participación Ciudadana, 
para conocimiento y trámite correspondiente. 

xxxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
del informe del titular del poder ejecutivo del 
estado que guarda la administración pública, 
elaborado por la comisión de turismo. 

xxxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
del informe del titular del poder ejecutivo 
del estado que guarda la administración 
pública, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xxxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
del informe del titular del poder ejecutivo del 
estado que guarda la administración pública, 
elaborado por la comisión de régimen interno y 
prácticas parlamentarias. 

xxxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
del informe del titular del poder ejecutivo del 
estado que guarda la administración pública, 
elaborado por la comisión de comunicaciones y 
transportes. 

xxxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
del informe del titular del poder ejecutivo del 
estado que guarda la administración pública, 
elaborado por la comisión de desarrollo 
integral de la familia. 

xxxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
del informe del titular del poder ejecutivo del 
estado que guarda la administración pública, 
elaborado por la comisión de justicia. 

xxxvii. lectura, discusión y votación de la 
propuesta de acuerdo mediante el cual se designa 
recipiendaria de la condecoración, “la mujer 
michoacana, 2023”, elaborada por la comisión 
de igualdad sustantiva y de género. xxxviii. dar 
cuenta de la recepción de la denuncia de juicio 
político presentada en contra del presidente, 
del secretario, y del titular de la dirección de 
tránsito y vialidad, todos del h. ayuntamiento de 
hidalgo, michoacán.

Al término de la lectura, la Presidenta sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en 
la forma referida, habiéndose computado 28 veintiocho 
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la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de 
Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, para su 
estudio, análisis y dictamen; así como a la Comisión 
Inspectora de la Auditoria Superior de Michoacán, 
para conocimiento y trámite correspondiente. 

En atención del Noveno Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Tercera Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Decreto por el que se 
Reforma la fracción I del artículo 1°; el artículo 
19; las fracciones II y IV del apartado b del artículo 
20; la fracción III del apartado c del artículo 20; la 
fracción XII del apartado del artículo 20; el primer 
párrafo del artículo 24 y la fracción II del apartado b; 
se adiciona el título quinto y los capítulos primero y 
segundo que contienen los artículos 53 al 64 todos 
de la Ley de Atención y Protección de los Migrantes 
y sus Familias del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de Migración; acto 
seguido, desde su lugar la Diputada Brenda Fabiola 
Fraga Gutiérrez, solicitó unos minutos para efecto de 
análisis del dictamen; posteriormente, la Diputada 
Eréndira Isauro Hernández, con fundamento en el 
artículo 227 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo 
pidió retirar el Noveno Punto del Orden del Día; acto 
seguido, la Presidenta manifestó que el punto antes 
citado de la Orden del Día, había sido retirado por 
sus presentadores. 

En cumplimiento del Décimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Primer Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el párrafo primero, del inciso c, del 
artículo 21 de la Ley del Notariado del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborada por la Comisión 
de Gobernación; terminada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión por lo que, preguntó si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen que contiene 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo primero, 
del inciso c, del artículo 21 de la Ley del Notariado del Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Quinto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual 
el Consejero Presidente del Instituto Electoral de 
Michoacán, remite a esta Soberanía, el Estudio 
sobre la Eficacia y Funcionamiento de las Acciones 
Afirmativas Implementadas para el Proceso Electoral 
Ordinario Local 2020-2021; terminada la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de 
Asuntos Electorales y Participación Ciudadana, para 
conocimiento y trámite correspondiente. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta solicitó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual 
el Consejero Presidente del Instituto Electoral de 
Michoacán, remite a esta Soberanía el Informe Anual 
de Gestión del Ejercicio 2022; terminada la lectura, 
la Presidenta ordeno su turno a las Comisiones de 
Asuntos Electorales y Participación Ciudadana y de 
Programación Presupuesto y Cuenta Pública, para 
conocimiento y trámite correspondiente. 

En atención del Séptimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta pidió a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual la 
Presidenta de la Comisión de Derechos Indígenas y 
Afromexicanos, solicita prórroga para Dictaminar 
la Glosa respecto del Primer Informe del Estado 
que Guarda la Administración Pública Estatal; 
finalizada la lectura, la Presidenta manifestó que por 
lo establecido en el segundo párrafo artículo 243, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometía para 
su aprobación en VOTACIÓN ECONÓMICA, la 
solicitud presentada; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró, “Aprobado se concede 
la prórroga solicitada por la Presidenta de la Comisión 
de Derechos Indígenas y Afromexicanos”; y ordenó se 
notificara a la misma. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual la 
Presidenta de la Comisión Inspectora de la Auditoria 
Superior de Michoacán, remite Informe General 
Ejecutivo del Resultado del Plan Anual de Fiscalización 
2021, los Informes Individuales de Auditorias de 
Cumplimiento, de Desempeño, Financieras y de 
Obra Pública de Plan Anual de Fiscalización 2021, 
así como, los Informes Individuales del Resultado de 
Diversos Acuerdos Legislativos; terminada la lectura, 
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así lo consideraran lo manifestaran en la forma 
señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen que contiene 
Proyecto de Decreto por el que reforman las fracciones 
VI y VII, y se adiciona una fracción al artículo 13 de la 
Ley de Salud; se reforman las fracciones XIX y XX, y se 
adicionan las fracciones XXI y XXII al artículo 38 de la 
Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; y 
se reforman las fracciones VIII, IX, X, XI y XII al artículo 
7º; se reforman las fracciones XII y XIII y se adicionan las 
fracciones XIV, XV, XVI y XVII al artículo 15 de la Ley 
para la Atención de la Violencia Escolar, todas del Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Primera Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Decreto, por el que se 
adiciona la fracción V al artículo 2° de la Ley por una 
Vida Libre de Violencia para las Mujeres en el Estado 
de Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Justicia y de Derechos Humanos; finalizada la 
lectura, la Presidenta sometió a discusión por lo que, 
preguntó si alguno de los presentes deseaba hacer uso 
de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes; concediéndole el uso 
de la palabra en pro del dictamen a las diputadas Ana 
Belinda Hurtado Marín y Samanta Flores Adame; 
concluida su intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 21 veintiuno votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen que contiene 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción V 

En atención del Décimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el artículo 31 de la Ley de 
Patrimonio Estatal, elaborado por la Comisión de 
Gobernación; concluida la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión por lo que, preguntó si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; concediéndole el uso de la 
palabra en pro del dictamen al Diputado Juan 
Carlos Barragán Vélez; concluida su intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en 
votación económica, preguntando si el Dictamen 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 31 de 
la Ley de Patrimonio Estatal”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que reforman las fracciones VI y VII, y se adiciona una 
fracción al artículo 13 de la Ley de Salud; se reforman 
las fracciones XIX y XX, y se adicionan las fracciones 
XXI y XXII al artículo 38 de la Ley de los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes; y se reforman 
las fracciones VIII, IX, X, XI y XII al artículo 7º; se 
reforman las fracciones XII y XIII y se adicionan las 
fracciones XIV, XV, XVI y XVII al Artículo 15 de la 
Ley para la Atención de la Violencia Escolar, todas del 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por la 
Comisión de Salud y Asistencia Social; terminada la 
lectura, la Presidenta sometió a discusión por lo que, 
preguntó si alguno de los presentes deseaba hacer uso 
de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes; concediéndole el uso de 
la palabra a favor del dictamen a la Diputada Mónica 
Lariza Pérez Campos; concluida su intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en 
votación económica, preguntando si el dictamen se 
encontraba suficientemente discutido, que quienes 
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en Materia de Gobernación”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Primer Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo que contiene la 
Glosa del Informe del Titular del Poder Ejecutivo, 
del estado que guarda la Administración Pública, 
elaborado por la Comisión Inspectora de la Auditoria 
Superior de Michoacán; terminada la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 23 
veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa 
del Informe del Titular del Poder Ejecutivo, del Estado 
que Guarda la Administración Pública, en Materia de 
Auditoria Superior de Michoacán”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa del Informe del Titular del Poder 
Ejecutivo, del estado que Guarda la Administración 
Pública, elaborado por la Comisión de Hacienda y 
Deuda Pública; terminada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; otorgándole el uso de la voz 
en pro de la Propuesta de Acuerdo al Diputado 
Baltazar Gaona García; concluida su intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si el Proyecto de Acuerdo 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió para su aprobación en 
votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 23 veintitrés votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa del Informe 
del Titular del Poder Ejecutivo, del Estado que Guarda 

al artículo 2° de la Ley por una Vida Libre de Violencia 
para las Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en 
sus términos. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa 
del Informe del Titular del Poder Ejecutivo, del estado 
que Guarda la Administración Pública, elaborado 
por la Comisión de Migración; concluida la lectura, 
la Presidenta sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; concediéndole el uso 
de la palabra en pro de la Propuesta de Acuerdo 
a la Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez; 
concluida su intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió para su aprobación en 
votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 22 veintidós votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo que contiene la Glosa del Informe del Titular del 
Poder Ejecutivo, del Estado que Guarda la Administración 
Pública, en Materia de Migración”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa del Informe del Titular del Poder 
Ejecutivo, del Estado que guarda la Administración 
Pública, elaborado por la Comisión de Gobernación; 
terminada la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
que contiene la Glosa del Informe del Titular del Poder 
Ejecutivo, del Estado que Guarda la Administración Pública, 
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Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa del Informe 
del Titular del Poder Ejecutivo, del Estado que Guarda la 
Administración Pública, en Materia de Desarrollo Social”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa del Informe del Titular del Poder 
Ejecutivo, del Estado que guarda la Administración 
Pública, elaborado por la Comisión de Desarrollo 
Sustentable y Medio Ambiente; terminada la lectura, 
la Presidenta sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los 
listados correspondientes; otorgándole el uso de la 
voz en pro de la Propuesta de Acuerdo al Diputado 
Baltazar Gaona García; concluida su intervención, la 
Presidenta sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si el Proyecto de Acuerdo 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió para su aprobación en 
votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 24 veinticuatro votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa del Informe 
del Titular del Poder Ejecutivo, del Estado que Guarda 
la Administración Pública, en Materia de Desarrollo 
Sustentable y Medio Ambiente”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa del Informe del Titular del Poder 
Ejecutivo, del estado que guarda la Administración 
Pública, elaborado por la Comisión de Programación, 
Presupuesto y Cuenta Pública; concluida la lectura, 
la Presidenta sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los 
listados correspondientes; otorgándole el uso de la 
voz en pro de la Propuesta de Acuerdo al Diputado 
Seyra Anahí Alemán Sierra; concluida su intervención, 
desde su lugar la Diputada Luz María García García, 
pidió verificación del quórum legal; por lo que, La 
Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista 
de asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 

la Administración Pública, en Materia de Hacienda y 
Deuda Pública”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa del Informe del Titular del Poder 
Ejecutivo, del estado que guarda la Administración 
Pública, elaborado por la Comisión de Desarrollo 
Urbano, Obra Pública y Vivienda; concluida 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
que contiene la Glosa del Informe del Titular del Poder 
Ejecutivo, del Estado que Guarda la Administración 
Pública, en Materia de Desarrollo Urbano, Obra Pública 
y Vivienda”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa del Informe del Titular del Poder 
Ejecutivo, del estado que Guarda la Administración 
Pública, elaborado por la Comisión de Desarrollo 
Social; finalizada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión, preguntando que si alguno de los 
presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; otorgándole el uso de la voz en 
pro de la Propuesta de Acuerdo al Diputado Juan 
Carlos Barragán Vélez; concluida su intervención, la 
Presidenta sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si el Proyecto de Acuerdo 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió para su aprobación en 
votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 22 veintidós votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con 
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sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo que contiene 
la Glosa del Informe del Titular del Poder Ejecutivo, del 
Estado que Guarda la Administración Pública, en Materia 
de Jurisdiccional”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Tercer 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa del Informe del Titular del Poder 
Ejecutivo, del estado que guarda la Administración 
Pública, elaborado por la Comisión de Protección 
a la Niñez y Adolescencia; concluida la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; otorgándole el uso 
de la voz en pro de la Propuesta de Acuerdo a la 
Diputada Adriana Hernández Íñiguez; concluida su 
intervención, la Presidenta sometió a su consideración 
en votación económica, preguntando si el Proyecto 
de Acuerdo se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió para su aprobación en 
votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 29 veintinueve votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado 
por la Septuagésima Quinta Legislatura, la Propuesta de 
Acuerdo que contiene la Glosa del Informe del Titular del 
Poder Ejecutivo, del Estado que Guarda la Administración 
Pública, en Materia de Protección a la Niñez y 
Adolescencia”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Vigésimo Quinto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Primer 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa del Informe del Titular del Poder 
Ejecutivo, del estado que guarda la Administración 
Pública, elaborado por la Comisión de Salud y 
Asistencia Social; concluida la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 

la existencia del quórum legal; la Presidenta 
continuo, con la Sesión y sometió a su consideración 
en votación económica, preguntando si el Proyecto 
de Acuerdo se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido; por lo 
que, la Presidenta sometió para su aprobación en 
votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 22 veintidós votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa del Informe 
del Titular del Poder Ejecutivo, del Estado que Guarda 
la Administración Pública, en Materia de Programación, 
Presupuesto y Cuenta Pública”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primer 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa del Informe del Titular del Poder 
Ejecutivo, del estado que guarda la Administración 
Pública, elaborado por la Comisión de Industria, 
Comercio y Servicios; concluida la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 29 
veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, la Propuesta de Acuerdo que contiene la Glosa 
del Informe del Titular del Poder Ejecutivo, del Estado 
que Guarda la Administración Pública, en Materia de 
Industria, Comercio y Servicios”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Vigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa del Informe del Titular del Poder 
Ejecutivo, del estado que guarda la Administración 
Pública, elaborado por la Comisión Jurisdiccional; 
concluida la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
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Legislatura, la Propuesta de Acuerdo que contiene la Glosa 
del Informe del Titular del Poder Ejecutivo, del Estado que 
Guarda la Administración Pública, en materia de Jóvenes 
y Deportes”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención al Vigésimo Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Primer Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa 
del Informe del Titular del Poder Ejecutivo, del estado 
que guarda la Administración Pública, elaborado 
por la Comisión de Desarrollo Rural; concluida 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo que contiene 
la Glosa del Informe del Titular del Poder Ejecutivo, del 
Estado que Guarda la Administración Pública, en materia 
de Desarrollo Rural”; y ordenó se elaborara el Acuerdo 
y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención al Vigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa del Informe del Titular del Poder 
Ejecutivo, del estado que guarda la Administración 
Pública, elaborado por la Comisión de Cultura 
y Artes; al término de la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió para su 
aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 29 
veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, la Propuesta de Acuerdo que contiene la Glosa 
del Informe del Titular del Poder Ejecutivo, del Estado 
que Guarda la Administración Pública, en materia de 
Cultura y Artes”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención al Trigésimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Tercer Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa 

pidió intervenir, la Presidenta sometió para su 
aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 29 
veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, la Propuesta de Acuerdo que contiene la Glosa 
del Informe del Titular del Poder Ejecutivo, del Estado que 
Guarda la Administración Pública, en Materia de Salud y 
Asistencia Social”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Vigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo que contiene la 
Glosa del Informe del Titular del Poder Ejecutivo, 
del estado que guarda la Administración Pública, 
elaborado por la Comisión de Fortalecimiento 
Municipal y Límites Territoriales; terminada 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo que contiene la 
Glosa del Informe del Titular del Poder Ejecutivo, del Estado 
que Guarda la Administración Pública, en Fortalecimiento 
Municipal y Límites Territoriales”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención al Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa del Informe del Titular del Poder 
Ejecutivo, del estado que guarda la Administración 
Pública, elaborado por la Comisión de Jóvenes 
y Deportes; finalizada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió para su 
aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 29 
veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta 
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su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 29 
veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, la Propuesta de Acuerdo que contiene la Glosa 
del Informe del Titular del Poder Ejecutivo, del Estado que 
Guarda la Administración Pública, en materia de Puntos 
Constitucionales”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención al Trigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Tercer Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo que contiene la 
Glosa del Informe del Titular del Poder Ejecutivo, 
del estado que guarda la Administración Pública, 
elaborado por la Comisión de Régimen Interno y 
Prácticas Parlamentarias; concluida la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 29 
veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, 
la Propuesta de Acuerdo que contiene la Glosa del Informe 
del Titular del Poder Ejecutivo, del Estado que Guarda la 
Administración Pública, en materia de Régimen Interno 
y Prácticas Parlamentarias”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento al Trigésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primer 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo 
que contiene la Glosa del Informe del Titular 
del Poder Ejecutivo, del estado que guarda la 
Administración Pública, elaborado por la Comisión 
de Comunicaciones y Transportes; finalizada 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo que contiene 

del Informe del Titular del Poder Ejecutivo, del estado 
que guarda la Administración Pública, elaborado 
por la Comisión de Derechos Humanos; concluida 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo que contiene 
la Glosa del Informe del Titular del Poder Ejecutivo, del 
Estado que Guarda la Administración Pública, en materia 
de Derechos Humanos”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo al Trigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, solicitó a la Primer Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Acuerdo que contiene la 
Glosa del Informe del Titular del Poder Ejecutivo, 
del estado que guarda la Administración Pública, 
elaborado por la Comisión de Turismo; terminada 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo que contiene 
la Glosa del Informe del Titular del Poder Ejecutivo, del 
Estado que Guarda la Administración Pública, en materia 
de Turismo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Segundo 
Punto del Orden del Día, la Presidenta instruyó 
a la Segunda Secretaría dar lectura al Proyecto de 
Acuerdo que contiene la Glosa del Informe del 
Titular del Poder Ejecutivo, del estado que guarda la 
Administración Pública, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; finalizada la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
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mediante el cual se Designa Recipiendaria de la 
Condecoración, “La Mujer Michoacana, 2023”, 
elaborada por la Comisión de Igualdad Sustantiva 
y de Género; finalizada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió para su 
aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 29 
veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, la Propuesta de Acuerdo mediante el cual se 
designa a la C. Fermina Arellano Mantero, Recipiendaria 
de la Condecoración, ‘la Mujer Michoacana, 2023’”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. En cumplimiento del Trigésimo 
Octavo Punto del Orden del Día, la Presidenta hizo 
del conocimiento a esta Soberanía, la Recepción de la 
Denuncia de Juicio Político en contra del Presidente, 
del Secretario, y del Titular de la Dirección de Tránsito 
y Vialidad, todos del H. Ayuntamiento de Hidalgo, 
Michoacán y ordenó su turno a las comisiones de 
Gobernación y de Puntos Constitucionales, para que 
determinen su procedencia, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 291 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado. 

Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 12:33 doce horas con 
treinta y tres minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Alemán Sierra 
Seyra Anahí, Álvarez Mendoza María Fernanda, 
Arreola Pichardo Fanny Lyssette, Barragán Vélez 
Juan Carlos, Beamonte Romero Roció, Calderón 
Torreblanca Fidel, Contreras Correa Felipe de Jesús, 
Cortes Mendoza David Alejandro, De los Santos 
Torres Daniela, Díaz Chagolla María Guadalupe, 
Escobar Ledesma Oscar, Flores Adame Samanta, 
Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola, Franco Carrizales 
Anabet, Gaona García Baltazar, Galindo Pedraza 
J. Reyes, Gallardo Mora Julieta Hortencia, García 
García Luz María, García Zepeda Julieta, Hernández 
Íñiguez Adriana, Hernández Morales Liz Alejandra, 
Hernández Peña J. Jesús, Hurtado Marín Ana 
Belinda, Isauro Hernández Eréndira, López Pérez 
Margarita, Manríquez González Víctor Manuel, 
Núñez Aguilar Ernesto, Núñez Ramos María de 
la Luz, Palafox Quintero César Enrique, Pantoja 
Abascal Laura Ivonne, Pérez Campos Mónica Lariza, 

la Glosa del Informe del Titular del Poder Ejecutivo, del 
Estado que Guarda la Administración Pública, en materia 
de Comunicaciones y Transportes”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención al Trigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa del Informe del Titular del Poder 
Ejecutivo, del estado que guarda la Administración 
Pública, elaborado por la Comisión de Desarrollo 
Integral de la Familia; terminada la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 29 
veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, la Propuesta de Acuerdo que contiene la Glosa 
del Informe del Titular del Poder Ejecutivo, del Estado 
que Guarda la Administración Pública, en materia de 
Desarrollo Integral de la Familia”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención al Trigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta instruyó a la Tercer Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo que contiene la 
Glosa del Informe del Titular del Poder Ejecutivo, 
del estado que guarda la Administración Pública, 
elaborado por la Comisión de Justicia; al término 
de la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo que contiene 
la Glosa del Informe del Titular del Poder Ejecutivo, del 
Estado que Guarda la Administración Pública, en materia 
de Justicia”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención al Trigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Primera 
Secretaría dar lectura a la Propuesta de Acuerdo 
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Reyes Cosari Roberto, Ríos Torres Ma. Guillermina, 
Salas Sáenz Mayela del Carmen, Tapia Reyes Gloria 
del Carmen, Valdez Pulido Mónica Estela, Villanueva 
Cano Andrea y Zurita Ortiz Víctor Hugo. 

Presidenta
Dip. Julieta García Zepeda

Primera Secretaria
Dip. Daniela de los Santos Torres

Segunda Secretaria
Dip. Liz Alejandra Hernández Morales

Tercera Secretaria
Dip. Ana Belinda Hurtado Marín
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